
Secretaría General 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE VIERNES 7 DE JUNIO DE 2013. 

RESOLUCIÓN No. 154-07-06-2013: Aprobar el Acta No. 066, de la sesión extraordinaria 
del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 6 de mayo de 2013, con la observación 
de forma presentada por el doctor Guillermo González Orquera, Juez del Tribunal. 

RESOLUCIÓN No. 155-07-06-2013: Aprobar, sin observaciones, el Acta No. 067, de la 
sesión del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 23 de mayo de 2013. 

RESOLUCIÓN No. 156-07-06-2013: Aprobar, con la abstención del doctor Patricio Baca 
Mancheno, Juez Vicepresidente del Tribunal, las reformas al presupuesto ordinario y a la 
Programación Anual de la Política Pública del año 2013, y autorizar que la doctora 
Catalina Castro Llerena, Presidenta del Tribunal, realice todo acto necesario para su 
ejecución en ejercicio de sus atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la Democracia. 

RESOLUCIÓN No. 157-01-06-2013: Aprobar, con la abstención del doctor Patricio Baca 
Mancheno, Juez Vicepresidente del Tribunal, la propuesta del Presupuesto Extraordinario 
para las Elecciones Seccionales 2013-2014, y autorizar que la doctora Catalina Castro 
Llerena, Presidenta del Tribunal, realice todo acto necesario para su ejecución en ejercicio 
de sus atribuciones constantes en el artículo 71 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas, Código de la Democracia. 

RESOLUCIÓN No. 158-07-06-2013: Dar por conocidos los oficios Nos. 000581 y 000582, 
de 30 de mayo de 2013, respectivamente, mediante los cuales el Consejo Nacional 
Electoral pone en conocimiento el plan operativo, disposiciones generales y presupuesto 
para las elecciones seccionales 2014, así como la resolución No. PLE-CNE-2-28-5-2013. 

Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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